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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0588 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-00536 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede presentado por el 

representante legal de la sociedad demandante y con fundamento en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo singular de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado 

o autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando 

no se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: Desglosar los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso. 

Cuarto: No condenar en costas por no aparecer causadas.  

Quinto: Archivar las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040    Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0618 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00953 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de MARÍA PATRICIA HORTUA NUÑEZ y JUNIOR MARIANO PIRE 

RODRÍGUEZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a 

la notificación de esta decisión y a favor de FIANZAS DE COLOMBIA S.A. las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $456.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 30 de noviembre de 2017. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Lina Marcela Medina Miranda como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040    Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2021-000179 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Allegue las facturas legibles, teniendo en cuenta que las aportadas en la demanda 

digital no se vislumbra con claridad, el vencimiento y su recibo.  

3. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º del C. 

G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que preste mérito 

ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento original, y habida 

consideración de que el que pretende hacerse valer en este proceso fue allegado 

en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 2020), deberá la parte 

actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el 

documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del C.G.P.). 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.  40    Hoy, 16 de junio de 2021. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien mueble 2021-000505 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN de BIEN INMUEBLE propuesta por 

ALVARO ROBERTO CUERVO RODRIGUEZ, en contra de INDUCCORT S.A.S., a 

la que se le dará el trámite de proceso verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y de conformidad con lo dispuesto en el decreto 806 de 

2020 y córrasele traslado por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÈ LUIS BELTRAN RODRIGUEZ como 

apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 40   Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2021-000521 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite por segunda vez la presente 

demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Como quiera que la demandante no solicitó medidas cautelares, acredite el envío 

de la notificación de la demanda a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para efectos de 

notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 

del Decreto 806 de 2020). 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 40   Hoy, _16_ DE _JUNIO_ DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15 de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2021-000525 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

2. Aclare la clase de proceso que pretende interponer, como quiera que en las 

pretensiones se derivan dos clases de demandas distintas. 

3. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este 

para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020). 

4. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º 

del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que 

preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 

del 2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento 

que tiene en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 

y 247 del C.G.P.). 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No.  30  Hoy, 4 de mayo 2021. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-000531 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º 

del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que 

preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 

del 2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento 

que tiene en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 

y 247 del C.G.P.). 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.  40    Hoy, 16  de junio de 2021. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15 de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2021-000537 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

2. Aclare la clase de proceso que pretende interponer, como quiera que en las 

pretensiones se derivan dos clases de demandas distintas. 

3. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este 

para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020). 

4. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º 

del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que 

preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 

del 2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento 

que tiene en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 

y 247 del C.G.P.). 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No.  40  Hoy, 16 de junio 2021. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2021-000539 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Excluya de las pretensiones de la demanda la del numeral 4°, como quiera que 

la misma corresponde a un proceso distinto al que se invoca en las demás 

pretensiones.  

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020). 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  40  Hoy, 16 de junio de 2021. 

La Secretaria  

                            

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-000951 
 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de LEISLY VIVIANA RODAS GOMEZ y OVER FERLEY MORA 

MALAMBO, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la 

notificación de esta decisión y a favor de FRANCISCO JAVIER SOTO GOMEZ, las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.500.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio N° P 342, con vencimiento el 15 de diciembre de 

2019. 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero de los numerales 

anteriores, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto por 

el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para 

pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que el abogado DEIVID MANUEL 

CHAVEZ PEREZ, actúa en representación de la parte demandante. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  40  Hoy, 16 de junio de 2021. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 
 
 
 
 
 



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00953 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de JUAN CARLOS FURNIELES LEON a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ALPHA CAPITAL S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $13.853.220,oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 13 de noviembre de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



   

Se reconoce personería al abogado Mauricio Ortega Araque como apoderado de 

la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040    Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiunos (2021) 
 

Proceso monitorio 2020-01041 
 

I. Teniendo en cuenta que la demanda promovida por MARIO ALFONSO LOVERA 

GONZÁLEZ y ARELIS RODRIGUEZ PALACIOS en contra de BRENNT 

INTERNATIONAL CORP S.A.S cumple con los requisitos del artículo 82 y 420 del 

C.G del P., se dispone: 
 

1. Admitir la demanda, la cual se tramitará por el previsto en el artículo 421. 

 
2. REQUERIR a la parte demandada para que en el término 10 días siguientes a 

dicha notificación, pague o exponga en la contestación de la demanda, las razones 

concretas que sustenten la negativa del pago total o parcial de la deuda reclamada 

en la demanda 

 
Por valor de $3.250.000,oo por concepto del contrato de transacción SF 5244 

suscrito en el mes de marzo de 2020. 

 
Por los intereses moratorios, por el capital atrás descrito, a la una y media veces el 

interés bancario corriente que certifique de manera fluctuante la Superintendencia 

Financiera de Colombia para los créditos de consumo desde la fecha en que los 

demandados se comprometieron a pagar la letra de cambio y hasta que se verifique 

el pago. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
 

3. Respecto a las demás pretensiones no serán tenidas en cuenta, ya que hacen 

parte de otro tipo de proceso. 

 
 

ll. Previo a decretarse la medida cautelar solicitada, preste caución por la suma de 
6.500.000,oo de conformidad con el art. 590 del C.G. del P.  
 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada de la forma indicada en los 

artículos 289 y siguientes C.G del P y conforme las disposiciones del decreto 806 

del 2020 

 
Se reconoce personería al abogado Camilo Andrés Barrera Soler quien actúa como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

      LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
                                                                                                                            JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Pertenencia 2021-00280 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite la 

presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte 

actora proceda a subsanar en lo siguiente. 

1. Allegue el avalúo del bien mueble objeto de la demanda, a fin de establecer la 

cuantía del proceso, de conformidad con el numeral 4 de la Ley 1561 de 2012. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D.C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-1005 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de YEINY YEPES FONTECHA, a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de AGRUPACION 

PINOS DE NUEVA CASTILLA las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $5.989.000,oo M/cte correspondientes a las cuotas de 

administración de los meses de mayo de 2012 hasta agosto de 2020. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el 

pago de la obligación. 

 
 
 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada DIANA MARCELA ORTIZ DUQUE 

quien actúa como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021 

 
 
 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2020-00985 
 

Como la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 468 del C. de G del P. y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con los artículos 422 de la misma obra y 621 y 709 del C. de 

Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA HIPOTECARIA de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de GERARDO FLOREZ OVALLE, a quienes se le 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $660.729,37 por concepto de las cuotas de capital en mora 

representadas en el pagaré base de ejecución, causadas durante los meses de junio 

a diciembre de 2019 a noviembre de 2020, por los rubros individuales señalados en 

la demanda, con vencimiento los días 15 de cada mes. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital ordenadas en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa del 12.71% efectivo anual (de conformidad 

con los intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 

19 de la Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que establezca 

el Banco de la República para créditos de vivienda, desde la fecha de exigibilidad 

de cada cuota, y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 
3. Por la suma de $721.406,72 pesos por concepto de saldo de la obligación 

hipotecaria a intereses de plazo causados sobre las cuotas de capital en mora, 

siempre y cuando no supere la tasa máxima establecida por el Banco de la 

República para créditos de vivienda; en caso de que sea una suma superior a la 

legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 
4. Por los intereses de mora causados sobre el capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa del 12.71% efectivo anual, (de conformidad con los 

intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 19 de la 
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Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que establezca dicha 

entidad para créditos de vivienda, desde la presentación de la demanda, esto es 8 

de abril de 2016, y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 
5. Por los intereses de plazo pactados a la tasa 12.71% efectivo anual liquidado 

sobre el saldo de $1.564.087,73 representadas en el pagaré base de ejecución, 

causadas durante los meses de junio a diciembre de 2019 a noviembre de 2020, 

por los rubros individuales señalados en la demanda, con vencimiento los días 15 

de cada mes. 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
 

Se decreta el embargo y secuestro de los bienes hipotecados perseguidos en la 

demanda del inmueble que obra en el proceso, y denunciado como propiedad de la 

parte demandada, determinado en el escrito cautelar. Ofíciese al registrador de 

instrumentos públicos de esta ciudad, zona respectiva, para lo de su cargo. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta 

con diez (10) días para pagar la obligación y proponer excepciones, de acuerdo a 

los términos previstos en el artículo 442 del C. G del P. 

 
En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. del 

P. 

Se reconoce personería a la abogada José Iván Suarez Escamilla para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 40 Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D.C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-00991 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de REINEL CUELLAR BERMEO, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de CARLOS 

ALBERTO CARVAJAL SALAZAR las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $172.632,oo M/cte correspondientes al capital determinado en la 

cuota N°22 en el título valor pagare N°56521, con vencimiento el 30 de septiembre 

de 2017. 

2. Por la suma de $35.360,oo M/cte correspondientes a los intereses corrientes 

determinados en la cuota N°22 en el título valor pagare N°56521, con vencimiento 

el 30 de septiembre de 2017. 

3. Por la suma de $2.656.172, oo M/cte correspondientes al capital determinados 

en las cuotas N°23 a la 36 en el título valor pagare N°56521, con vencimiento el 30 

de octubre de 2017. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, desde el 1 de 

octubre de 2017, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que se verifique elpago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 



53 
 

Se reconoce personería para actuar al abogado WILDER ENRIQUE BARRAZA 

AGUILAR quien actúa como apoderada de la parte actora en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00888 

Se RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cabal 

cumplimiento al auto inadmisorio de ésta.  

Lo anterior teniendo en cuenta que el interesado no aportó el poder conforme las 

disposiciones descritas por el artículo 5 del decreto 806 “Los poderes especiales 

para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, 

sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

 En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 

ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales.” Subrayado fuera del texto. 

Tenga en cuenta que el poder no fue remitido al apoderado conforme los 

requisitos que exige el precitado artículo, por ello, la demanda se subsano 

indebidamente. 

En consecuencia, se ordena DEVOLVER la misma a la parte actora junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose, previas constancias del caso. (inc. 2° Art. 85 C 

de P. C.)               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 40   Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00892 

Se RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cabal 

cumplimiento al auto inadmisorio de ésta.  

Lo anterior teniendo en cuenta que el interesado no aportó los linderos específicos 

del bien inmueble objeto de la restitución dando cabal cumplimiento al artículo 83 

del Código General del Proceso conforme las disposiciones descritas por el mismo 

“Las demandas que versen sobre bienes inmuebles los especificarán por su 

ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que los 

identifiquen. No se exigirá transcripción de linderos cuando estos se encuentren 

contenidos en alguno de los documentos anexos a la demanda.” 

Adicionalmente no se aportó la dirección electrónica del demandado, conforme a 

lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del código General del Proceso 

“N°10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 

llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 

recibirán notificaciones personales” 

De mismo modo no se hizo la respectiva Manifestación bajo la gravedad de 

juramento de la dirección física suministrada como lo manifiesta el (Art.8 del 

Decreto 806 de 2020) “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que 

se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informarla forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

Tenga en cuenta que los linderos, la dirección electrónica y la gravedad de 

juramento de las notificaciones no fueron corregidas conforme los requisitos que 

exige el precitado artículo, por ello, la demanda se subsano indebidamente. 

En consecuencia, se ordena DEVOLVER la misma a la parte actora junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose, previas constancias del caso. (inc. 2° Art. 85 C 

de P. C.)               
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 40   Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00955 

Se RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cabal 

cumplimiento al auto inadmisorio de ésta.  

Lo anterior teniendo en cuenta que el interesado no aportó el poder conforme las 

disposiciones descritas por el artículo 5 del decreto 806 “Los poderes especiales 

para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, 

sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

 En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 

ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales.” Subrayado fuera del texto. 

Tenga en cuenta que el poder no fue remitido al apoderado conforme los 

requisitos que exige el precitado artículo, por ello, la demanda se subsano 

indebidamente. 

En consecuencia, se ordena DEVOLVER la misma a la parte actora junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose, previas constancias del caso. (inc. 2° Art. 85 C 

de P. C.)               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 40   Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00955 

Se RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cabal 

cumplimiento al auto inadmisorio de ésta.  

Lo anterior teniendo en cuenta que el interesado no aportó el poder conforme las 

disposiciones descritas por el artículo 5 del decreto 806 “Los poderes especiales 

para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, 

sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

 En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 

ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales.” Subrayado fuera del texto. 

Tenga en cuenta que el poder no fue remitido al apoderado conforme los 

requisitos que exige el precitado artículo, por ello, la demanda se subsano 

indebidamente. 

En consecuencia, se ordena DEVOLVER la misma a la parte actora junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose, previas constancias del caso. (inc. 2° Art. 85 C 

de P. C.)               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 40   Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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38 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0473 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0564 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0574 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

42 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0497 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

34 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0588 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0465 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0612 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

33 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0624 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

14 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0757 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

09 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0787 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

27 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0593 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

44 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0485 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0586 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

29 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0596 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0638 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0807 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0972 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 01000 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

158 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0516 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

49 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0600 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

17 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0658 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

44 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0662 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

28 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0676 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

24 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0932 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

21 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0504 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

10 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0478 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

22 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0509 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

19 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0571 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

37 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0632 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

67 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0743 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

60 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0588 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

116 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0508 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

61 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0645 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

35 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0505 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0484 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

66 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0496 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0512 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso 2020 - 0483 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar 

la notificación de la demandada; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 40 Hoy,16 DE JUNIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-00566 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede presentado por el apoderado 

de la parte demandante y con fundamento en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo singular de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado 

o autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando 

no se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: Desglosar los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso. 

Cuarto: No condenar en costas por no aparecer causadas.  

Quinto: Archivar las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040    Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00582 

En atención a la contestación de la demanda y como quiera que en ella se inidico 

quienes habían intervenido como herederos en la sucesión del señor Jorge Arturo 

Ausique Pulido y como la demanda primigenia se indicó que la misma se 

impetraba en contra de dichos herederos, se hace necesaria la vinculación al 

presente trámite, por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que 

indique quienes son y así iniciar la demanda en contra de ellos. 

Reconocer personería para actuar al togado Tomas Francisco Rodríguez Jiménez 

como apoderado del demandado Gerardo Arturo Ausique Pulido quienes 

contestaron la demanda en término. 

Se resolverá lo pertinente una vez se integra el contradictorio por pasiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 40   Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Restitución de Inmueble 2020-00594 

 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 

 

1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado Mauricio 

Xavier Ordoñez Fuentes, se notificó a través de las ritualidades de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

 

2. Como quiera que en este asunto no hay pruebas por practicar para dirimir la 

controversia, procede emitir sentencia anticipada en aplicación de lo previsto en el 

artículo 278 del C. G. del P1. En consecuencia, por Secretaría reingrésese el 

expediente una vez ejecutoriada esta decisión para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 40   Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 

                                                           
1 Artículo 278. Clases de providencias. Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias. 

Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las excepciones de mérito, cualquiera 

que fuere la instancia en que se pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las 

que resuelven los recursos de casación y revisión. Son autos todas las demás providencias. 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos: 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por 

sugerencia del juez. 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la 

carencia de legitimación en la causa. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 2020-00628 

 

En atención a lo solicitado en el escrito visible a folio 227 de la encuadernación, 

allegado por el apoderado de la demandante y con fundamento en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el despacho, RESUELVE: 

 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso ejecutivo singular de la 

referencia, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, tal y como se indica en la 

súplica de declinación (fl. 54). 

 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado 

o autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando 

no se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud con la constancia de 

que la obligación continúa vigente y entregarlos a la parte demandante, con las 

constancias de caso.  

 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040    Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11/127/18 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
CLASE DE PROCESO:  MONITORIO  

RADICACIÓN No.: 11001140030722020-00674-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado 

por la parte actora, en contra del auto de fecha 10 de diciembre de 2020, 

mediante el cual se rechazó la demanda por falta de subsanación. 

 

RAZONES DE INCONFORMIDAD 

 

 

Manifestó el inconforme, en síntesis, que el despacho rechazó la 

demanda, teniendo en cuenta que de la revisión realizada en los estados 

fijados por el despacho no se observa ningun auto de inadmisión, así mismo 

en el estado del 11 de noviembre se fijó el auto que rechaza la demanda 

pero en la referencia del proceso se indicó que era un proceso ejecutivo, 

siendo el correcto un monitorio, por lo que solicita se revoque la decisión y 

por consiguiente se le notifique la inadmisión del proceso en debida forma.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Como ya lo hemos anotado en múltiples oportunidades, 

en el ámbito del derecho procesal, es conocido que el recurso de reposición 

se encamina unívocamente a obtener que el juzgador revoque o modifique 

su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de 

una diáfana exégesis de lo dispuesto por el artículo 318 del Código General 

del Proceso.  Esa es pues la aspiración de la recurrente, luego, la revisión 

que por esta vía se intenta, resulta procedente.  

  

2. Ante la recriminación que erige el extremo actor en contra 

del auto que rechazó la demanda, el despacho advierte desde ya que la 

reposición elevada tiene asidero jurídico, como a continuación se explica: 

 

2.1. Siendo la providencia recurrida el auto que rechaza la 

demanda, importa recordar que a través de la figura de la inadmisión de la 

demanda, se persigue la corrección de falencias formales, para así iniciar 

en debida forma el procedimiento siguiente. Debe destacarse que resulta 



fundamental para ese propósito la plena claridad de las pretensiones de la 

demanda y de los hechos en que las mismas se soportan. 

 

2.2. Así las cosas debe ponerse de presente que el artículo 295 de la ley 

procesal indica que “Las notificaciones de autos y sentencias que no deban 

hacerse de otra manera se cumplirán por medio de anotación en estados 

que elaborará el Secretario. La inserción en el estado se hará al día 

siguiente a la fecha de la providencia, y en él deberá constar: 

1. La determinación de cada proceso por su clase. 

2. La indicación de los nombres del demandante y el demandado, o de las 

personas interesadas en el proceso o diligencia. Si varias personas integran 

una parte bastará la designación de la primera de ellas añadiendo la 

expresión “y otros”. 

3. La fecha de la providencia. 

4. La fecha del estado y la firma del Secretario. 

El estado se fijará en un lugar visible de la Secretaría, al comenzar la 

primera hora hábil del respectivo día, y se desfijará al finalizar la última hora 

hábil del mismo. 

De las notificaciones hechas por estado el Secretario dejará constancia con 

su firma al pie de la providencia notificada. 

De los estados se dejará un duplicado autorizado por el Secretario. Ambos 

ejemplares se coleccionarán por separado en orden riguroso de fechas para 

su conservación en el archivo, y uno de ellos podrá ser examinado por las 

partes o sus apoderados bajo la vigilancia de aquel. 

PARÁGRAFO. Cuando se cuente con los recursos técnicos los estados se 

publicarán por mensaje de datos, caso en el cual no deberán imprimirse ni 

firmarse por el Secretario. 

Cuando se habiliten sistemas de información de la gestión judicial, la 

notificación por estado solo podrá hacerse con posterioridad a la 

incorporación de la información en dicho sistema 



Así las cosas y como quiera que la notificación por estado de 

la providencia que inadmitió la demanda no se realizó en debida forma, es 

necesario notificarla nuevamente por estado y en consecuencia así se 

ordenara.  

 

Luego, es evidente el yerro cometido por el despacho y por 

ende no debía rechazarse la demanda por falta de subsanación, como 

quiera que no se notificó en debida forma el auto que inadmitió la demanda, 

con lo que se constata que erró el despacho al emitir tal proveimiento que, 

entonces, debe reponerse. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá, Transitoriamente Juzgado Cincuenta y Cuatro de 

Pequeñas Causas de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: REPONER el auto atacado, de fecha 10 de 

noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: DISPONER, Por secretaría, notifíquese por 

estado el auto que inadmitió la demanda y contabilícese el término con el 

que cuenta la parte demandante para subsanar las falencias mencionadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040    Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2020) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00678 

 

Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P, de las excepciones 

de mérito presentadas por la demandada, córrase traslado a la parte ejecutante 

por el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y 

pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Reconocer personería para actuar al abogado William Álzate Rincón como 

apoderado de la parte demandada en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040    Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11/127/18 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO:  SERVIDUMBRE 

RADICACIÓN No.: 11001140030722020-00692-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado 

por la parte actora, en contra del auto de fecha 18 de febrero de 2021, 

mediante el cual se admitió la demanda de servidumbre presentada por el 

Grupo de Energía de Bogotá. 

 

RAZONES DE INCONFORMIDAD 

 

 

Manifestó la inconforme, en síntesis, que el despacho mediante el 

auto que admitió la servidumbre el despacho ordenó el emplazamiento de 

las personas que se crean con derechos reales sobre el bien inmueble 

objeto de servidumbre. 

 

Así mismo el despacho dispuso apartarse de realizar la inspección 

ocular al predio en el entendido de que el predio se encuentra ubicado en el 

municipio de Obando Valle, por lo que se comisionó al Juzgado Promiscuo 

de dicho municipio para llevar a cabo la inspección judicial y por último se 

reconoció personería a la togada Deissy Jessica Gutiérrez Cristancho. 

 

Manifestando que el despacho no tuvo en cuenta el decreto 637 del 6 

de mayo de 2020 en concordancia con el decreto 806 de 2020 emitido por 

el gobierno nacional dentro del marco de la emergencia sanitaria, en el 

sentido de ordenar el emplazamiento de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE LA SUCESION ILIQUIDA DE ROBERTO ARTURO 

CUERVO CARMONA y demás personas con derecho a intervenir en ella, se 

realizara de conformidad a lo ordenado en el inciso 5º del artículo 108 del 

C.G.P. concordante con el artículo 10° del Decreto legislativo 806 de 2020. 

 

De otro lado con respecto a la inspección judicial, debe modificarse la 

misma teniendo en cuenta que artículo 28 de la Ley 56 de 1981 fue 

modificado en el sentido que debe autorizarse el ingreso al predio y la 

ejecución de obras se realizará mediante el auto que admita  la  demanda  

por  los  acontecimientos  asociados  a  la  emergencia  sanitaria  por lo que 



solicita se modifique dicho ítem, para que en lugar de comisionar al Juez 

Municipal de Obando Valle, se ordene la entrega provisional del área 

conforme a la normatividad referida y se autorice el ingreso al predio y la 

ejecución de las obras que sean necesarias junto a la indicación que una 

vez se levanten las  medidas  sanitarias  se  tomaran  las  medidas  

necesarias  para  la  práctica  de  esta diligencia. 

 

Y respecto al reconocimiento de personería, informó que se indicó de 

manera errónea el nombre de la apoderada, por lo que solicita la corrección 

del mismo. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Como ya lo hemos anotado en múltiples oportunidades, 

en el ámbito del derecho procesal, es conocido que el recurso de reposición 

se encamina unívocamente a obtener que el juzgador revoque o modifique 

su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de 

una diáfana exégesis de lo dispuesto por el artículo 318 del Código General 

del Proceso.  Esa es pues la aspiración de la recurrente, luego, la revisión 

que por esta vía se intenta, resulta procedente.  

  

2. Ante la recriminación que erige el extremo actor en contra 

del auto que admitió la demanda, el despacho advierte desde ya que la 

reposición elevada tiene asidero jurídico, como a continuación se explica: 

 

2.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del decreto legislativo 

798 de 2020, por el cual se modificó el artículo 28 de la ley 56 de 1981 

““Artículo 28. Con base en los documentos aportados con la demanda, 

señalados en el numeral 1 del artículo 27 de esta ley, el juez autorizará con 

el auto admisorio de la demanda, mediante decisión que no será 

susceptible de recursos, el ingreso al predio y la ejecución de las obras 

que de acuerdo con el plan de obras del proyecto presentado con la 

demanda, sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre, sin 

necesidad de realizar inspección judicial. 

 

La autorización del juez para el ingreso y ejecución de obras deberá ser 

exhibida a la parte demandada y/o poseedora del predio, por la empresa 

encargada del proyecto, en visita al predio para el inicio de obras. 

 

Será obligación de las autoridades policivas competentes del lugar en el que 

se ubique el predio, garantizar el uso de la autorización por parte del 



ejecutor del proyecto. Para tal efecto, la empresa encargada del proyecto 

solicitará al juzgado la expedición de copia auténtica de la providencia que y 

un oficio informándoles de la misma a las autoridades de policía con 

jurisdicción en el lugar en que debe realizarse la entrega, para que 

garanticen la efectividad de la orden judicial”. 

 

Por lo anterior, si era procedente que con el auto admisorio 

de la demanda se autorizara a la entidad demandante Grupo de Energía de 

Bogotá S.A. a ingresar al predio objeto de servidumbre, con el fin de realizar 

la ejecución de la obra, conforme al plan de obra o proyecto presentado con 

la demanda, así las cosas, se hace necesario modificar el numeral  del auto 

admisorio de la demanda en dicho sentido y así se ordenará.  

 

Ahora bien con respecto al emplazamiento de los herederos 

indeterminados debe advertir el despacho que en efecto se omitió ordenar 

en el auto admisorio que el emplazamiento a las personas interesadas 

debía hacerse bajo las disposiciones entabladas por el artículo 108 del 

Código General del Proceso y en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 10 del decreto 806 de 2020 “Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 

harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito”. Así las cosas y como quiera 

que en la admisión de la demanda se omitió dicha eventualidad, es 

necesario adicionar el auto admisorio en ese sentido bajo las premisas del 

artículo 287 del Código General del proceso.  

 

De otro lado, respecto al reconocimiento de personería es 

necesario corregir el auto admisorio conforme a lo dispuesto en el artículo 

286 ibídem, teniendo en cuenta que se indicó de forma errónea el nombre 

de la apoderada de la sociedad demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá, Transitoriamente Juzgado Cincuenta y Cuatro de 

Pequeñas Causas de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: REPONER PARCIALMENTE el auto atacado, de 

fecha 18 de febrero de 2021. 

 

SEGUNDO: CORREGIR, el auto que admitió la demanda en 

el sentido de indicar que se autoriza a la entidad demandante Grupo de 

Energía de Bogotá S.A. a ingresar al predio objeto de servidumbre, con el 



fin de realizar la ejecución de la obra, conforme al plan de obra o proyecto 

presentado con la demanda, Así las cosas, por secretaría ofíciese a la 

Policía Nacional del lugar donde debe realizarse la entrega del predio, a fin 

de que garanticen la efectividad de la presente orden. 

 

TERCERO: ADICIONAR el auto admisorio de la demanda en 

el entendido de ordenar el emplazamiento de los herederos indeterminados 

de la sucesión ilíquida de Roberto Arturo Cuervo Carmona de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso y el 

Decreto 806 de 2020 emitido por el Gobierno Nacional y Acuerdo PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, dicho emplazamiento se realizara únicamente 

en el Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación en 

medio escrito. 

CUARTO: CORREGIR el auto que admitió la servidumbre de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., en el sentido 

de indicar que el nombre correcto de la apoderada de la sociedad 

demandante es Stephanie Peñuela Aconcha y no como quedó allí 

indebidamente anotado 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040    Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11/127/18 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
CLASE DE PROCESO:  SERVIDUMBRE 

RADICACIÓN No.: 11001140030722020-00756-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado 

por la parte actora, en contra del auto de fecha 22 de febrero de 2021, 

mediante el cual se rechazó la demanda por falta de subsanación. 

 

RAZONES DE INCONFORMIDAD 

 

 

Manifestó la inconforme, en síntesis, que el despacho rechazó la 

demanda por falta de subsanación, sin embargo dentro del proceso no se 

ha proferido auto inadmisorio y por lo tanto el proceso se encuentra 

pendiente para calificar.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Como ya lo hemos anotado en múltiples oportunidades, 

en el ámbito del derecho procesal, es conocido que el recurso de reposición 

se encamina unívocamente a obtener que el juzgador revoque o modifique 

su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de 

una diáfana exégesis de lo dispuesto por el artículo 318 del Código General 

del Proceso.  Esa es pues la aspiración de la recurrente, luego, la revisión 

que por esta vía se intenta, resulta procedente.  

  

2. Ante la recriminación que erige el extremo actor en contra 

del auto que rechazó la demanda, el despacho advierte desde ya que la 

reposición elevada tiene asidero jurídico, como a continuación se explica: 

 

2.1. Siendo la providencia recurrida el auto que rechaza la 

demanda, importa recordar que a través de la figura de la inadmisión de la 

demanda, se persigue la corrección de falencias formales, para así iniciar 

en debida forma el procedimiento siguiente. Debe destacarse que resulta 

fundamental para ese propósito la plena claridad de las pretensiones de la 

demanda y de los hechos en que las mismas se soportan. 
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       2.2.  Sin embargo, debe advertir el despacho que dentro 

de las presentes diligencias a la fecha no se ha proferido auto inadmisorio, 

de otro lado es importante resaltar que el rechazo de la demanda se realizó 

respecto a un proceso ejecutivo, que por error involuntario se indicó un 

número equivocado de proceso, por tal motivo, es necesario revocar la 

decisión adoptada y consecuentemente calificar la demanda. 

 

Luego, es evidente el yerro cometido por el despacho y por 

ende no debía rechazarse la demanda por falta de subsanación, como 

quiera que no se produjo dicha actuación procesal, con lo que se constata 

que erró el despacho al emitir tal proveimiento que, entonces, debe 

reponerse. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá, Transitoriamente Juzgado Cincuenta y Cuatro de 

Pequeñas Causas de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: REPONER el auto atacado, de fecha 22 de 

febrero de 2021. 

 

      SEGUNDO: De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 

del C.G del P., en concordancia con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

2.1 Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y 

términos como quedo regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2.2 Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección 

física suministrada como del extremo demandado, corresponde a la 

utilizada por este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 

806 de 2020) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040    Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, quince (15) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-0896 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. 

de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de LUCILA SOLARTE a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $8´000.000.00 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 16 de Marzo de 2018. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

3. por los intereses corrientes adecuados por el capital a la tasa máxima legal 

vigente 

4. Por la suma de $169.791.00 M/cte por otros conceptos, como se estipulo en el 

titulo valor  

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Se deja la anotación que en cualquier etapa procesal se podrá solicitar el original 

del titulo  

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  
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En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Rocio Parraga Barreneche como apoderada 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040    Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Pertenencia 2020-00949 

Se RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cabal 

cumplimiento al auto inadmisorio de ésta.  

Lo anterior teniendo en cuenta que no se aportó el avaluó catastral del inmueble 

objeto de pertenencia, con el fin de determinar la cuantía conforme lo dispone el 

numeral 3 del artículo 26 del Código General del Proceso, téngase en cuenta que 

lo aportado fue el impuesto predial del año 2021 en el que no puede vislumbrarse 

el avalúo requerido. 

En consecuencia, se ordena DEVOLVER la misma a la parte actora junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose, previas constancias del caso. (inc. 2° Art. 85 C 

de P. C.)               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 40   Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, quince (15) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2020-0961 

 

Como la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA promovida, cumple los requisitos 
previstos en los artículos 82 y 468 del C. de G del P. y el título que se acompañó 
presta mérito acorde con los artículos 422 de la misma obra y 621 y 709 del C. de 
Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA HIPOTECARIA de 
MÍNIMA CUANTÍA, en contra de SANDRA MAGDALENA GOMEZ GARCIA a 
quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de 
esta decisión y a favor de BANCO CAJA SOCIAL las siguientes sumas de dinero: 

1. Por concepto de cuotas vencidas derivadas del pagare No. 0132206383936 
- Cuota del 01 de Marzo de 2020 valor capital en UVR 746,2588, en 

pesos $203.085,15 
- Cuota del 01 de Abril  de 2020 valor capital en UVR 746,2588, en 

pesos $204.243.04 
- Cuota del 01 de Mayo de 2020 valor capital en UVR 746,2588, en 

pesos $205.481.83 
- Cuota del 01 de Junio de 2020 valor capital en UVR 746,2588, en 

pesos $206.208.32 
- Cuota del 01 de Julio de 2020 valor capital en UVR 746,2588, en 

pesos $206.004.74 
- Cuota del 01 de Agosto de 2020 valor capital en UVR 746,2588, en 

pesos $205.267.81 
- Cuota del 01 de Septiembre de 2020 valor capital en UVR 746,2588, 

en pesos $204.915.20 
- Cuota del 01 de Octubre de 2020 valor capital en UVR 746,2588, en 

pesos $201.048.31 
- Cuota del 01 de Noviembre de 2020 valor capital en UVR 746,2588, 

en pesos $205.254.00 
 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital ordenadas en el 
numeral anterior, liquidados a la tasa del 14,62% efectivo anual (de conformidad 
con los intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y atendiendo al 
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artículo 19 de la Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas 
que establezca el Banco de la República para créditos de vivienda, desde la 
fecha de exigibilidad de cada cuota, y hasta que se verifique el pago de la 
obligación 

3. Por la suma de 84.171,3357 UVR por concepto de capital acelerado 
representadas en el pagaré base de ejecución, que ha moneda colombiana 
corresponde a la suma de $23´183.319,41 M/cte 

4. Por la suma de $1´597.717.19 M/cte , correspondiente a los intereses de plazo  
 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
 

Se decreta el embargo y secuestro de los bienes hipotecados perseguidos en la 
demanda. Ofíciese al registrador de instrumentos públicos de esta ciudad, zona 
respectiva, para lo de su cargo. 
 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 
por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta 
con diez (10) días para pagar la obligación y proponer excepciones, de acuerdo a 
los términos previstos en el artículo 442 del C. G del P.  
 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. del 
P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 
momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 
parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 
respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a abogado Facundo Pineda Marín como apoderado de la 
parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040   Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00953 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de MARÍA PATRICIA HORTUA NUÑEZ y JUNIOR MARIANO PIRE 

RODRÍGUEZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a 

la notificación de esta decisión y a favor de FIANZAS DE COLOMBIA S.A. las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $456.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 30 de noviembre de 2017. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Lina Marcela Medina Miranda como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040    Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00977 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado 

DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de CLAUDIA MARCARITA BERNAL CIFUENTES. 

a quien se le ordena pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta decisión y a favor de EDIFICIO FRIULI P.H. las siguientes 

sumas de dinero: 

Certificado de deuda 

1. Por la suma de $7.300,oo por concepto del saldo de la cuota de administración 

del mes de agosto de 2014 con vencimiento el día 10 de agosto y de conformidad 

con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

2. Por la suma de $193.200,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de septiembre a diciembre de 2014 con vencimiento 

los días 10 de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio. 

 

3. Por la suma de $606.000,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de enero a diciembre de 2015 con vencimiento los 

días 10 de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio. 

 

4. Por la suma de $648.000,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de enero a diciembre de 2016 con vencimiento los 

días 10 de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio 

 



36 
 

5. Por la suma de $693.000,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de enero a diciembre de 2017 con vencimiento los 

días 10 de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio. 

 

6. Por la suma de $183.600,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de enero a marzo de 2018 con vencimiento los días 

10 de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio. 

 

7. Por la suma de $566.100,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de abril a diciembre de 2018 con vencimiento los días 

10 de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio. 

 

8. Por la suma de $800.400,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de enero a diciembre de 2019 con vencimiento los 

días 10 de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio. 

 

9. Por la suma de $636.300,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de enero a septiembre de 2020 con vencimiento los 

días 10 de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio 

 

10. Por la suma de $63.650,oo por concepto de las cuotas extraordinarias de 

administración del mes de junio de 2018 con vencimiento los últimos días de cada 

mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

11. Por la suma de $414.000,oo por concepto de las cuotas extraordinarias de 

administración del mes de junio de 2015 con vencimiento los últimos días de cada 

mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

12. Por la suma de $43.000,oo por concepto del valor insoluto de la cuota de 

inasistencia a la asamblea del mes de abril de 2015 vencimiento los últimos días 

de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio.  

 

13. Por la suma de $45.963,oo por concepto del valor insoluto de la cuota de 

inasistencia a la asamblea del mes de junio de 2015 vencimiento los últimos días 
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de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio.  

 

14. Por la suma de $45.963,oo por concepto del valor insoluto de la cuota de 

inasistencia a la asamblea del mes de octubre de 2016 con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio.  

 

15. Por la suma de $49.180,oo por concepto del valor insoluto de la cuota de 

inasistencia a la asamblea del mes de mayo de 2017con  vencimiento los últimos 

días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio.  

 

16. Por la suma de $52.082,oo por concepto del valor insoluto de la cuota de 

inasistencia a la asamblea del mes de junio de 2018 con vencimiento los últimos 

días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio.  

 

17. Por la suma de $52.208,oo por concepto del valor insoluto de la cuota de 

inasistencia a la asamblea del mes de mayo de 2019 con vencimiento los últimos 

días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio.  

 

18. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

19. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en los 

numerales anteriores, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total de ella. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  
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En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Cristian Andrés Rojas Rangel como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040    Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00983 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G del P. y el título que se acompañó presta 

mérito acorde con en el artículo 422 de la misma obra y 621 y 774 del C. de Co. 

del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de SAC ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S. a 

quien se le ordena pagar, a favor de ALQUILER DE COMPUTADORAS S.A.S. las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $332.386.oo por concepto de saldo del capital, contenido en la 

Factura de venta No. 12089  base de la presente acción, con fecha de vencimiento 

el 13 de junio de 2019. 

 

2. Por la suma de $675.880.oo por concepto de saldo del capital, contenido en la 

Factura de venta No. 12080  base de la presente acción, con fecha de vencimiento 

el 13 de junio de 2019. 

 

3. Por la suma de $2.561.523.oo por concepto de saldo del capital, contenido en la 

Factura de venta No. 12280  base de la presente acción, con fecha de vencimiento 

el 18 de julio de 2019. 

 

4. Por los intereses moratorios, por el capital de la facturas atrás indicada, a la una 

y media veces el interés bancario corriente que certifique de manera fluctuante la 

Superintendencia Financiera de Colombia para los créditos de consumo desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las obligaciones y hasta 

que se verifique el pago. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
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Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Manolo Gaona García quien actúa como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 40    Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, quince (15) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-0987 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 
los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 
los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 
contra de CESAR AUGUSTO GUAYARA QUIMBAYO , a quien se le ordena pagar, 
en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $.16´861.012 M/cte  correspondientes al capital determinado 
en el título valor letra de cambio  (fl. 3), con vencimiento el 20  de Diciembre  
de 2019 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero mencionados 
en el numeral 1°, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante 
certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, 
desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago de la 
obligación.  

3. Por la suma de $389.651.00 M/cte  correspondientes a intereses corrientes 
adeudados por el capital a la tasa legal 

4. Por la suma de $74.292 M/cte  correspondientes a otros conceptos  
estipulados en el pagare 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 
por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 
expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 
el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 
de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 
P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 
momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 
parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 
respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería para actuar a Rocío Párraga Barreneche quien actúa como 
endosatario para el cobro.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040    Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, quince (15) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-01009 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 
los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 
los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 
contra de HERNAN CRISTOBAL HERRERA , a quien se le ordena pagar, en el 
término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de CAJA 
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO las siguientes sumas de 
dinero: 

1. Por la suma de $.5´146.213.00 M/cte  correspondientes al capital insoluto  
determinado en el título valor letra de cambio  (fl. 3), con vencimiento el 28  de 
Octubre de 2020 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a 
la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se 
verifique el pago de la obligación. 
3. Por la suma de $.54.839.00 M/cte  correspondientes al capital insoluto  
determinado en el título valor letra de cambio  (fl. 5), con vencimiento el 05 de Mayo 
de 2018 
4. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a 
la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se 
verifique el pago de la obligación. 
 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 
por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 
expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 
el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 
de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 
P.  
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El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 
momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 
parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 
respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar a Richard Giovanny Suarez Torres quien actúa 
como endosatario para el cobro.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040    Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, quince (15) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-001018 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, pues como quiera que la 

subsanacion de la demanda no se remitio en un lapso superior al estipulado , el 

Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y 

como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, sin necesidad 

de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0040   Hoy,  16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, quince (15) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-001025 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, pues como quiera que la 

subsanacion de la demanda no se remitio en un lapso superior al estipulado, el 

Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y 

como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, sin necesidad 

de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0040   Hoy,  16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: ejecutivo 2020-001033 

 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 
Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 40 Hoy, 16 DE JUNIO  DE 2021 

 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2020-01040 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de WILSON ALBERTO PERDOMO VILLAMIL a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor 

de BANCO DE OCCIDENTE S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $31.670.550,03 M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 4 de diciembre de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



   

Se reconoce personería al abogado Julián Zarate Gómez como apoderado de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040    Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, quince (15) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2020-01048 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. 

de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de JOHN JAIRO VELASQUEZ ESCOBAR Y CONSTANZA DURAN 

BAHAMON a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la 

notificación de esta decisión y a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES 

DE NAVARRA PH las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $ 3.700.oo Por concepto saldo Cuota de administración de Mayo 

de 2019  

2. Por la suma de $ 282.000.oo Por concepto Cuota de administración de Junio de 

2019  

3. Por la suma de $ 282.000.oo Por concepto cuotas de administración de Julio de 

2019  

4. Por la suma de $ 282.000.oo Por concepto cuotas de administración de Agosto 

de 2019  

5. Por la suma de $ 282.000.oo Por concepto cuotas de administración septiembre 

2019  

6. Por la suma de $ 282.000.oo Por concepto cuotas de administración Octubre 

2019  

7. Por la suma de $ 282.000.oo Por concepto cuotas de administración Noviembre 

2019  

8. Por la suma de $ 282.000.oo Por concepto cuotas de administración Diciembre 

2019  

9. Por la suma de $ 293.000.oo Por concepto Cuota de administración de Enero de 

2020  

10. Por la suma de $ 293.000.oo Por concepto Cuota de administración de 

Febrero de 2020  
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11. Por la suma de $ 293.000.oo Por concepto Cuota de administración de Marzo 

de 2020  

12. Por la suma de $ 293.000.oo Por concepto Cuota de administración de Abril 

de 2020  

13. Por la suma de $ 282.000.oo Por concepto Cuota de administración de Mayo 

de 2020  

14. Por la suma de $ 282.000.oo Por concepto Cuota de administración de Junio 

de 2020  

15. Por la suma de $ 282.000.oo Por concepto Cuota de administración de Julio 

de 2020  

16. Por la suma de $ 282.000.oo Por concepto Cuota de administración de 

Agosto de 2020  

17. Por la suma de $ 282.000.oo Por concepto Cuota de administración de 

Septiembre de 2020  

18. Por la suma de $ 282.000.oo Por concepto Cuota de administración de 

Octubre de 2020  

19. Por la suma de $ 282.000.oo Por concepto Cuota de administración de 

Noviembre de 2020  

20. Por la suma de $ 282.000.oo Por concepto Cuota de administración de 

Diciembre de 2020 

 

21. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta 

que se verifique el pago de la obligación. 

 

22. Por las cuotas de administración ordinarias que se vayan causando 

mensualmente en el transcurso del proceso  

 

23. por las cuotas de administración extraordinarias, multas y demás que se 

vayan causando mensualmente en el transcurso del proceso 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  
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En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Olga Yepes Fonseca como apoderada de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 040    Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: Garantía 2021-000265 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este 

para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020). 

3. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º 

del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que 

preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 

del 2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento 

que tiene en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 

y 247 del C.G.P.). 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No.  40  Hoy, 16 de mayo 2021. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



      21 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-000317 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido allegando la subsanación fuera de 

ese traslado, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la 

demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, sin 

necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. _40   Hoy, _16_ de junio 2021. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-000177 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este 

para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020). 

3. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º 

del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que 

preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 

del 2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento 

que tiene en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 

y 247 del C.G.P.). 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.  40    Hoy, 16 de junio de 2021. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-000261 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este 

para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020). 

3. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º 

del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que 

preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 

del 2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento 

que tiene en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 

y 247 del C.G.P.). 

4. Allegue el escrito de demanda como quiera que en el mismo no aparece 

incorporado, con la constancia de haber sido remitido junto con los demás 

anexos allegados a la oficina de reparto con la demanda inicial. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.  40    Hoy, 16 de junio de 2021. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-000335 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este 

para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020). 

3. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º 

del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que 

preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 

del 2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento 

que tiene en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 

y 247 del C.G.P.). 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.  40    Hoy, 16 de junio de 2021. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-000335 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este 

para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020). 

3. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º 

del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que 

preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 

del 2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento 

que tiene en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 

y 247 del C.G.P.). 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.  40    Hoy, 16 de junio de 2021. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



27 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

                 Proceso Verbal 2021-000429 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente: 

1. Adecue la clase de proceso que te pretende interponer adaptándola a la 

jurisdicción civil, como quiera que persigue una indemnización por perjuicios, para 

la que deberá presentar el juramento estimatorio discriminando cada uno de los 

conceptos de manera detallada, justificada y valorada de conformidad con los 

artículos 1613 y 1614 del Código Civil y con el lleno de las formalidades que impone 

el artículo 206 del Código General del Proceso. 

 
2. De ser el caso allegue el acta de conciliación extrajudicial como requisito de 

procedibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 621 del Código 

General del Proceso. 

 
3. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la parte demandada, 

actualizado con fecha de expedición no menor a tres meses. 

De lo subsanado allegue copias para el archivo y traslado de la demanda. 

 

 

     
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 



 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.  40  Hoy, 16 de junio 2021. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



27 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

                 Proceso Verbal 2021-000439 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente: 

1. Adecue la clase de proceso que te pretende interponer adaptándola a la 

jurisdicción civil, como quiera que persigue una indemnización por perjuicios, para 

la que deberá presentar el juramento estimatorio discriminando cada uno de los 

conceptos de manera detallada, justificada y valorada de conformidad con los 

artículos 1613 y 1614 del Código Civil y con el lleno de las formalidades que impone 

el artículo 206 del Código General del Proceso. 

 
2. Allegue el certificado de existencia y representación legal de las partes, 

actualizados y con fecha de expedición no menor a tres meses. 

De lo subsanado allegue copias para el archivo y traslado de la demanda. 

 

 

     
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 
 
 
 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.  40  Hoy, 16 de junio 2021. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



           28 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2021-000441 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso.  

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  39  Hoy, 10 de junio de 2021. 

La Secretaria  

                            

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18   

          Bogotá D.C. quince (15) junio de dos mil veintiuno (2021)     

 
 
 

Proceso: Ejecutivo garantía real 2021-000449 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura y desde 

el primero de noviembre de 2018, este despacho judicial fue transformado en 

el Juzgado 54 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple por lo tanto, solo 

conocerán procesos de mínima cuantía.  

 

Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que 

versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales.  

 

Correspondió por reparto a este Despacho, demanda de pertenencia, cuya cuantía 

está estimada en valor superior a 40 salarios mínimos y menor a 150.  

 

Por tanto, y bajo los presupuestos del precitado acuerdo y como la demanda 

en referencia es de menor cuantía, remítase el expediente junto con sus 

anexos a los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 

 

 



  399 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.  40          Hoy, 16 de junio de 2021 
 
La Secretaria  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
Hyrc 



           36 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2021-000453 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso.  

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  39  Hoy, 10 de junio de 2021. 

La Secretaria  

                            

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



           11 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2021-000463 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Allegue el escrito de demanda como quiera que en el mismo no aparece 

incorporado, con la constancia de haber sido remitido junto con los demás anexos 

allegados a la oficina de reparto con la demanda inicial. 

 

2. En caso de corresponder a un proceso verbal sumario determine los linderos 

específicos del bien inmueble objeto de la restitución, dando cabal cumplimiento al 

artículo 83 del Código General del Proceso.  

 

3. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  40  Hoy, 16 de junio de 2021. 
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Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2021-000493 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso.  

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020). 

 

3. Informe la ciudad de domicilio del demandado, como quiera que en la allegada 

con el escrito de demanda no se informo.  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
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Proceso: Ejecutivo singular 2021-00495 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 
1. Allegue la autorización o certificado expedido por el respectivo pagador, donde le 

informo al acreedor al momento de adquirir la libranza contenida en el titulo valor 

denominada pagare- Libranza No. 00006013, que el obligado tenía la capacidad de 

pago suficiente para que la libranza pudiera operar. Lo anterior, conforme a los 

parámetros previstos en el articulo 5° de la Ley 1527 de 2012 

 
2. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiará. 

 
3. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro: 

 
 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso) 

 
b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 
c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego a capital. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
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                              Proceso: Restitución de bien mueble 2021-000505 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN de BIEN INMUEBLE propuesta por 

ALVARO ROBERTO CUERVO RODRIGUEZ, en contra de INDUCCORT S.A.S., a 

la que se le dará el trámite de proceso verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y de conformidad con lo dispuesto en el decreto 806 de 

2020 y córrasele traslado por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÈ LUIS BELTRAN RODRIGUEZ como 

apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 40   Hoy, 16 DE JUNIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 


